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1. Planteamiento del problema

La judicialización de graves crímenes contra los derechos humanos o crímenes de lesa humanidad plantea situaciones complejas en diversos ámbitos de su tratamiento. De hecho, los ámbitos de la investigación de los sucesos, la identificación de los presuntos responsables, la aplicación de leyes internacionales y la delimitación de los autores son algunos de los más significativos. En esta oportunidad analizaremos el asunto relacionado a la responsabilidad penal individual en este tipo de crímenes.
La naturaleza y características particulares de los crímenes contra los derechos humanos señalan que resulta harto insuficiente los mecanismos tradicionales de interpretación y definición de la autoría para aplicarlos para estos delitos, ya que no estamos ante crímenes cometidos solo por personas individuales, sino que su comisión es decidida y ejecutada por una organización montada en el propio seno del Estado. 
En estos crímenes, a diferencia de otros delitos, se presenta una intervención de una cadena de autores los cuales tienen una relación funcional unos con otros, como consecuencia de ser –todos ellos- parte de una organización militar.  

Por ello a lo largo del proceso de judicialización de este tipo de casos se suele enfrentar  interrogantes como el que ¿Podemos calificar como autores de una ejecución extrajudicial, una desaparición forzada o una tortura a quien la comete o ejecuta materialmente y a quien sin que haya estado siquiera presente en el lugar de los hechos dio la orden para que estos ilícitos se produzcan?

Como también ¿Cuál es la responsabilidad penal de aquellos que estando lejos o distante de los actos materiales mantienen una posición de dominio de los hechos como consecuencia de su posición jerárquica y de mando al interior del aparato de poder organizado (organización militar)?

¿Es legítimo el cuestionamiento hacia las imputaciones que formulan aquellos procesados por crímenes contra los derechos humanos bajo el argumento de que ellos no tomaron parte en la ejecución material de los hechos y que ello los desvincula del evento criminal?

¿Es suficiente, para establecer una desvinculación del evento criminal o violación contra los derechos humanos, argumentar que el ser parte de una cadena de mando no genera una calidad de autor, ya que en su condición de efectivo de la milicia cumplía órdenes de sus superiores? 

Entonces, resulta particularmente importante definir ese nuevo marco de interpretación jurídico penal a partir del cual se establecerán y construirán las responsabilidades penales de aquellos que, según las investigaciones preliminares, son señalados como responsables de los hechos criminales. 
Ello, como lo veremos, no significa en absoluto una desvinculación del orden legal establecido, sino todo lo contrario. 

2. La responsabilidad penal individual desde la perspectiva tradicional

La posibilidad de que crímenes cometidos bajo un patrón sistemático y generalizado ejecutados por una organización militar sean interpretados y judicializados a partir de la utilización de una perspectiva tradicional de la responsabilidad penal individual se torna incierta y no se ajusta a la naturaleza del ilícito penal materia de análisis.

Tiene razón Jescheck cuando afirma que “los preceptos penales de la parte especial describen generalmente acciones de una sola persona”. Es autor –dice- el anónimo “quien” con el que comienza la mayoría de las descripciones delictivas. El legislador parte ahí del presupuesto de que es autor quien realiza por sí mismo todos los elementos del tipo
. 

La realidad nos indica que no siempre el que ejecuta materialmente el ilícito penal fue el que tomó la decisión para su realización. Por ello, el derecho penal ha intentado resolver ese tipo de situaciones a partir de figuras penales como la autoría mediata, la coautoría, la instigación y la complicidad. En el caso de la autoría mediata vía la utilización de un instrumento o intermediario reconoce a aquellas situaciones de aquel que actúa por error o coacción y comete delitos.

La figura del instigador tampoco aparece como la figura adecuada para comprender este tipo de delitos. 

Para Roxin los “crímenes de guerra, de Estado y de organizaciones como las que aquí se analizan no pueden aprehenderse adecuadamente con los solos barenos del delito individual. De donde se deduce que las figuras jurídicas de autoría, inducción y complicidad, que están concebidas a la medida de los hechos individuales, no pueden dar debida cuenta de tales sucesos colectivos, contemplados como fenómeno global”
.

De hecho uno de los primeros antecedentes jurisprudenciales es la sentencia emitida por el Tribunal Regional de Jerusalén en el proceso seguido contra el jefe nazi Adolfo Eichmann en la que se señala que “en estos gigantescos y ramificados delitos, en los cuales participaron muchas personas en distintos escalones de órdenes –planificadores, organizadores y los ejecutores de distintos rangos jerárquicos-, no es adecuado utilizar los conceptos habituales de instigador y cómplice en la ejecución de los hechos”.

3. Los crímenes sistemáticos y generalizados y los aparatos de poder organizados.

El conflicto armado interno no solo fue el escenario de la comisión de crímenes horrendos perpetrados por los alzados en armas y las fuerzas del orden, sino también de un nuevo tipo de delitos. Aquellos crímenes ejecutados bajo un patrón sistemático y generalizado, llevados a cabo como parte de una política de Estado para enfrentar el fenómeno subversivo.  

Al respecto la Comisión de la Verdad y Reconciliación (CVR) afirma entre sus conclusiones “…que en ciertos lugares y momentos del conflicto la actuación de miembros de las Fuerzas Armadas no solo involucró algunos excesos individuales de oficiales o personal de tropa, sino también prácticas generalizadas y/o sistemáticas de violaciones de los derechos humanos, que constituyen crímenes de lesa humanidad así como transgresiones al derecho internacional humanitario”
. En ese contexto señala que “…los Comandos Políticos Militares (CPM), erigidos en autoridad estatal máxima de las zonas de emergencia, pueden tener la responsabilidad primaria por estos crímenes”
.

Dice también la CVR entre sus conclusiones que “..en agosto de 1989. la Fuerzas Armadas aprobaron la sistematización de una estrategia contrasubversiva..”
 y “…en esta etapa las violaciones de derechos humanos fueron menos numerosas, pero más deliberadas o planificadas que en la etapa anterior..”
 

Agrega que la mayor parte de los hechos materia del mandato de la CVR caen dentro de la categoría de los delitos complejos, en donde el autor y el partícipe forman parte de una organización. En casi todos ellos, el problema radica en el señalamiento de las responsabilidades de los jefes o mandos que, sin ejecutar directamente el hecho, tienen algún grado de participación en su desarrollo (idean, planifican, dirigen, ordenan o preparan el delito
. 

Tratándose de miles de personas muertas no en combate sino a sangre frías, la CVR concluye que la eliminación física de quienes se consideró subversivos fue un instrumento utilizado de manera persistente y, durante algunos años y en ciertas zonas, en forma reiterada por miembros del Ejército, la Marina de Guerra y las fuerzas policiales como parte de la política contrainsurgentes entre los años 1983 y 1996 (….) En 1989 se alcanza un nuevo pico de ejecuciones por agentes del Estado, cuyo número se mantiene relativamente alto hasta 1992
.

Los hechos que son materia del presente caso se produjeron el 4 de noviembre de 1989 en la localidad de Pucará, picada a pocos kilómetros de la ciudad de Huancayo (Junín).

4. La necesidad de un nuevo marco de interpretación de la responsabilidad penal en los crímenes contra los derechos humanos.

Estamos, pues, frente a un nuevo tipo de eventos criminales cuyas características fundamentales son bastante diferentes de los hechos delictivos comunes. No solamente ese elemento diferenciador está referido a la cantidad de personas que resultan víctimas de los hechos violentos. De hecho, el elemento que exige un nuevo marco de interpretación para la atribución de la responsabilidad penal es la existencia de una organización (del Estado) que es la que comete esos eventos criminales y los ejecuta como parte de un plan.

Si asumimos que la imputación a una persona como autor de un hecho delictivo se define partir de la existencia de un dominio del hecho de aquella persona, entonces esta nueva interpretación de la responsabilidad penal de crímenes contra los derechos humanos cometidos por aparatos de poder organizado, debe, por lo tanto, expresar una nueva manifestación del dominio de los hechos justamente por parte de aquella organización.

Ese nuevo marco de interpretación es posible encontrarlo bajo los parámetros de la teoría del profesor Claus Roxin, la misma que se caracteriza en que “el sujeto de detrás tiene a su disposición una maquinaria personal (casi siempre organizada estatalmente) con cuya ayuda puede cometer sus crímenes sin tener que delegar la realización a la decisión autónoma del ejecutor”
. 

Ahora bien, ¿ese nuevo marco de interpretación se ajusta a los estándares establecidos en nuestra ley penal nacional? Debemos responder que sí. El Código Penal de 1991 en el artículo 23° del capítulo que regula la Autoría y la Participación, establece que “El que realiza por sí o por medio de otro el hecho punible y los que lo cometan conjuntamente serán reprimidos con la pena establecida para esta infracción”.

5. La autoría mediata mediante aparatos de poder organizados.

El nuevo marco de interpretación de la responsabilidad penal que permite, además, contra con otra modalidad de dominio de las acciones es, a decir, de Claus Roxin, la voluntad de dominio mediante aparatos de poder organizados, en el que “el inspirador tiene a su disposición personal un aparato –generalmente organizado por el Estado-, con cuya ayuda puede consumar sus delitos sin tener que transferir a los ejecutores una decisión autónoma sobre la realización”
 

Una organización así –dice Roxín- despliega una vida independiente de la identidad variable de sus miembros. Funciona ´automáticamente´ sin que importe la persona individual del ejecutor
. 

En este tipo de interpretación de los hechos “el mandante tiene aquí una posición clave, en el marco del acontecimiento total, que no se puede comparar con el simple incitador en los casos usuales de criminalidad”
. Además, “tampoco es necesario que recurra a los medios de la coacción o del engaño, puesto que sabe que cuando uno de los muchos órganos que colaboran en la realización de los delitos no cumpla con su tarea, inmediatamente va a entrar otro en su lugar, sin que se vea perjudicada en su conjunto, la ejecución del plan”
. 

A criterio de Roxin “el factor decisivo para la fundamentación del dominio de la voluntad en este tipo de casos, que deben situarse frente a los de coacción y de error, es una tercera forma de autoría mediata, que radicaría en la fungibilidad de los ejecutores”
. En este contexto –dice Kai Ambos- el verdadero instrumento no es la persona individual, sino un mecanismo de poder que funciona de modo prácticamente automático, ´el aparato´
. 

En este tercer grupo de casos caso –señala Roxin- “no falta pues, ni la libertad ni la responsabilidad del ejecutor directo, que ha de responder como autor culpable y de propia mano. Pero en estas circunstancias son irrelevantes para el dominio del hecho por parte del sujeto de detrás, porque desde su atalaya el agente se presenta como persona individual libre y responsable, sino como figura anónima y sustituible. El ejecutor, si bien no puede ser desbancado de su dominio de la acción, sin embargo es al mismo tiempo un engranaje –sustituible en cualquier momento- en la maquinaria del poder, y esta doble perspectiva impulsa al sujeto de detrás, junto con él, al centro del acontecer”
. 

En opinión de Matías Bailone “la inducción se quedaba a mitad de camino, y había que reformular el concepto de hombre de atrás, ya que aquí no hablamos más del ejecutor como un instrumento coaccionado o equivocado, sino plenamente culpable, pero fungible.” Dice que “no queda exento de responsabilidad por el solo hecho de ser un engranaje cambiante de la maquinaria delictiva”
. 

Para Kai Ambos el hecho de que los ejecutores sean intercambiables (fungibilidad), no siendo siquiera necesario que el hombre de atrás los conozca, éste puede confiar en que se cumplirán sus instrucciones, pues aunque uno de los ejecutores no cumpla con su cometido, inmediatamente otro ocupará su lugar, de modo que éste mediante su negativa a cumplir la orden no puede impedir el hecho, sino tan solo sustraer su contribución
. 

A diferencia de los delitos de carácter individual, en los que el autor puede arrepentirse de cometer el crimen, frente a las órdenes de un aparato superior poderoso, la víctima pierde toda significación. Aquí el delito no es el hecho de una persona individual. El autor es el Estado mismo”
. 

De esta manera se fundamenta este nuevo tipo de dominio de voluntad, ya que se pone de manifiesto “la despreocupación por la pérdida del individuo en un aparato que continua trabajando”, lo cual “eleva el comportamiento de los inspiradores por encima de la instigación y lo transforma en auténtica autoría”
. De esta manera para Roxin “la medida de la responsabilidad crece siempre más cuanto más uno se aleje de aquellos que ponen las armas letales en acción con sus manos, alcanzado a los escalones más altos del mando…”
.

También a diferencia de los delitos de carácter individual en estos casos sucede exactamente lo contrario “puesto que la pérdida en proximidad a los hechos por parte de las esferas de conducción del aparato se ve compensada crecientemente en dominio organizativo”
.

Bajo esta interpretación en la sentencia del caso Eichmann se sostiene que “…la medida de responsabilidad más bien aumenta cuanto más alejado se esté de aquel que con sus manos hace funcionar el arma asesina y más se acerque uno a los puestos superiores de la cadena de mando….” La pérdida de proximidad al hecho se compensa por la medida de dominio organizativo que va aumentando según se asciende en la escala jerárquica del aparato.

Los autores mediatos tienen el dominio del suceso porque al disponer de la organización cuentan también con la posibilidad de convertir las órdenes del aparato en la ejecución del hecho
.

Para Roxin se puede decir que “quien está en un aparato organizativo, el algún puesto en el cual pueda impartir órdenes a personal subordinado, pasa a ser autor mediato en virtud de la voluntad de dominio del hecho que le corresponde, cuando utiliza sus atribuciones para ejecutar acciones punibles..”, ello, en razón de que “para su autoría solo es decisiva la circunstancia de que pueda conducir la parte de la organización que le está subordinada, sin tener que dejar librado al criterio de otros la consumación del delito”
.

El dominio de los hechos por parte de la cúpula organizativa es posible precisamente porque “en el camino que va desde el plan a la realización del delito, cada instancia prolonga, eslabón por eslabón, la cadena a partir de sí misma.” De esta manera se presenta una larga cadena de “autores detrás del autor”
. 

De esta manera la realización del evento criminal no depende en absoluto de los ejecutores materiales, ya que –a decir de Roxin- “ellos solamente ocupan una posición subordinada en el aparato de poder, son intercambiables y no pueden impedir que el hombre de atrás alcance el resultado”. Inclusive si se presentara el caso de que alguno se negara a cometer el delito inmediatamente “otro ocuparía su lugar, y realizaría el hecho, son que de ello llegue a tener conocimiento el hombre de atrás, pues, controla el resultado típico a través del aparato”
. 

Estando ante una cadena de autores, por lo tanto, “el autor no es solo el jefe máximo de una organización criminal, sino todo aquel que en el ámbito de la jerarquía transmite la instrucción delictiva con poder de mando autónomo. Puede por lo tanto, ser autor incluso cuando él mismo actúa por encargo de una instancia superior, formándose así una cadena completa de autores mediatos”
.  

Dice Roxín que “..quien es empleado en una maquinaria organizativa en cualquier lugar de una manera tal que puede impartir órdenes a subordinados, es autor mediato en virtud del dominio de voluntad que le corresponde si utiliza sus competencia para que se cometan acciones punibles. Que lo haga por propia iniciativa o en interés de instancias superiores y a órdenes suyas es irrelevante, pues para su autoría lo único decisivo es la circunstancia de que puede dirigir la parte de la organización que le está subordinada sin tener que dejar a criterio de otros la realización del delito”
. 

En este tipo de autoría mediata lo que se instrumentaliza es el aparato de poder organizado, para lo cual se requiere el dominio de la organización, la fungibilidad del ejecutor y la actuación de estos supuestos en organizaciones al margen de la legalidad. 

Para Kai Ambos y Christopf Grammer este dominio por organización ejercido en virtud del aparato de poder reduce el significado de la responsabilidad del autor directo y, al mismo tiempo, agrava hacia arriba la del autor de atrás
. 

De esta manera –afirman Ambos y Grammer- la autoría del autor de atrás se deduce de las siguientes consideraciones normativas: en la organización crece la responsabilidad por el hecho individual con la distancia del nivel de ejecución, esto es, con la ubicación elevada del puesto de mando. 

Agregan Ambos y Grammer que “la organización criminal como un todo sirve como punto de referencia para la imputación de los aportes individuales al hecho, los cuales deben apreciarse a la luz de sus efectos en relación con el plan criminal general o en función del fin perseguido por la organización criminal. Aquí puede hablarse de un dominio organizativo en escalones, de donde dominio del hecho presupone, por lo menos, alguna forma de control sobre una parte de la organización”.

La organización al margen del ordenamiento jurídico

Ahora bien dice Roxín que de la estructura del dominio de la organización se deduce que éste solo puede existir donde la estructura en su conjunto se encuentra al margen del ordenamiento jurídico, puesto que en tanto que la dirección y los órganos ejecutores se mantengan en principio ligados a un ordenamiento jurídico independiente de ellos, las órdenes de cometer delitos no pueden fundamentar dominio, porque las leyes tienen el rango supremo y normalmente excluyen el cumplimiento de órdenes antijurídicas y con ello el poder de voluntad del sujeto de detrás
. 

Para Kai Ambos la cuestión es si ha debe estimarse como un presupuesto trascendente e imprescindible para garantizar el dominio por organización la desvinculación del derecho. Desde su posición “más bien al contrario, el dominio de organización depende únicamente de la estructura de la organización en cuestión y del número de ejecutores intercambiables. Más aun –dice Ambos- si el aparato no está ´fuera del ordenamiento jurídico´ (como requiere el criterio de la desvinculación del derecho), sino es en sí mismo el ordenamiento jurídico o parte de él, el dominio del hecho por parte de los hombres de atrás es aún mayor que en el caso del aparato desvinculado del derecho”
. 

Ahora bien para Kai Ambos pueden presentarse situaciones en las que exista “ un paralelismo de dos ordenamientos ´jurídicos´: el ordenamiento ´normal´, que tiene como cometido luchar contra la criminalidad común, y el ordenamiento ´anormal´, ´pervertido´, que constituye la base normativa del aparato estatal de poder que opera de modo clandestino. El único fin de éste es la ejecución del plan de destrucción..”
 

A decir de la CVR durante algunas etapas del conflicto, especialmente el período comprendido hasta el golpe de Estado de abril de 1992, “…ni el Estado, ni las Fuerzas Armadas o la Policía Nacional eran, o son, organizaciones al margen de la ley; pero, en el ejercicio de una facultad genérica, podrían verificarse situaciones en donde zonas áreas  o unidades sí se pusieron al margen del Estado de derecho e implementaron una estrategia sistemática de violaciones de derechos humanos”
. 

La sentencia emitida por la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional de la Capital contra los generales integrantes de la Junta Militar argentina pone en evidencia ello al declarar que “mientras este sistema se ponía en práctica, la sociedad seguía sometida al orden jurídico, la Constitución (con las limitaciones propias de un régimen de facto) estaba en vigor, al igual que el Código Penal. La policía detenía a los delincuentes y los jueces dictaban las sentencias. Este sistema normativo se excluía con el aplicado para combatir la guerrilla, pues uno suponía la negación del otro. La increíble subsistencia paralela de ambos durante un prolongado período, solo fue posible  merced a la presencia de los procesados en la cumbre del poder….”
.

6. La autoría mediata en el caso de la matanza de Pucará. 

El día sábado 4 de noviembre de 1989 alrededor de la una de la madrugada, un grupo de aproximadamente 20 personas fuertemente armadas y llevando pasamontañas, llegaron en dos vehículos al distrito de Pucará, distante a unos 15 kilómetros de la ciudad de Huancayo. 

Identificándose como miembros del MRTA, los desconocidos ingresaron a algunas viviendas de donde sacaron por la fuerza a algunos pobladores. También detuvieron a algunas personas en la vía pública. Casi todos los inicialmente detenidos fueron posteriormente asesinados. Finalmente, los desconocidos hicieron detonar explosivos en la plaza principal del pueblo y pintaron lemas alusivos al MRTA.

Los pobladores asesinados ese día fueron Paulino Cabezas Cóndor, Raùl Cabezas Cueva, Leoncio Orihuela Medrano, Isaura Valdez Rojas, Nilo Castillón Laveriano, Máximo Pérez Ureta, Gladis Poma Vila y Madeleni Poma Vila.

El hecho fue ejecutado por el denominado Batallón Contrasubversivo Inclán el mismo que dependía de la División de Fuerzas Especiales DIVFEE (con sede en Lima) y que en aquella fecha se encontraba destacado en la 31º División de Infantería del Ejército Peruano con sede en Huancayo. 

Al momento de producirse los hechos la referida División estaba comandada por el General EP Manuel Jesús Delgado Rojas. 

El llamado Batallón Inclán existió formalmente al interior del Ejército Peruano y se formó con la finalidad de realizar operaciones especiales en zonas de emergencia. El testigo reservado Nº 18 de la Comisión de la Verdad y Reconciliación ha declarado que “…en los siete meses que estuve prestando servicios en la Unidad pude notar que el Batallón estaba 3 o 4 meses en una zona, aniquilaba y luego regresaba al Cuartel 9 de Diciembre…”

Según las informaciones obtenidas en el curso de las investigaciones este Batallón fue creado por el General EP Juan Briones Dávila, quien al momento de producirse los hechos era el Jefe de la División de Fuerzas Especiales del Ejército (DIVFEE) con sede en Lima. 

Este Batallón contrasubversivo estuvo conformado por sus miembros ordinarios y por miembros asignados temporalmente al Batallón, provenientes de la DIVFEE con sede en Lima.
El denunciado Marco ramos Cruz ha señalado que el Batallón INCLAN era de Fuerzas Especiales y que por su naturaleza se desplazaba a diferentes partes del país para cumplir con su finalidad de Operaciones Especiales.
Como resultado de las investigaciones es posible determinar que este evento criminal fue cometido por una organización militar (el Batallón Contrasubversivo Inclán) luego de que ésta elaborara una supuesta información de inteligencia que señalaba a algunos pobladores de la localidad de Pucará como colaborares con la subversión. Es evidente que la organización militar definió un plan de acción (plan criminal) a partir de esa información de inteligencia y decidió ejecutarlo el día 4 de noviembre de 1989.

Para tal fin se organizó el personal militar necesario, se dotó de la logística y los pertrechos militares necesarios para desarrollar con éxito el operativo ilegal y definió una cuartada para intervenir y pretender encubrir los hechos que se producirían en la localidad de Pucará. Los testigos señalan que los autores de los asesinatos utilizaron armas de fuego con silenciadores. También dan cuenta de que los efectivos militares simplemente tenían una vestimenta oscura y a las personas detenidas las hicieron pintar en las paredes de esa localidad lemas alusivos al MRTA, para aparentar que los hechos los habría perpetrado dicho grupo subversivo.

El denunciado Marco Antonio Vergaray Carranza ha señalado que César Rodríguez Delgado luego que se constituyeron los miembros del Batallón INCLAN a su oficina de inteligencia ubicada en el “Cuartel 13 de noviembre” de El Tambo, fue quien dispuso que para el operativo se llevaría a cabo, tenían que vestir de civiles y ponerse pasamontañas.

El testigo clave N° 001-2004 ha señalado que los efectivos que participaron de la operación realizada en Pucará, fueron reunidos en el patio del Cuartel 9 de diciembre a horas 10.00 de la noche, por órdenes de Marco Antonio Ramos Cruz, quien les dijo que todos debían vestirse de civiles con botas, pantalón jean, casaca o chompa, linternas de cuello, visores nocturnos de guerra, armamento de largo alcance tales como FAL 7.62, ametralladora HK  de 9 mil, con silenciadores, a fin de realizar una operación por órdenes superiores conjuntamente con elementos de inteligencia y dos guías de procedencia civil (fojas 304). Agrega que todo el material logístico estaba a cargo de la administración de Roberto Vizcardo Benavides.

Los efectivos militares realizaron el ilícito operativo bajo una estricta división del trabajo cumpliendo órdenes superiores. Las informaciones proporcionadas por el testigo reservado de la CVR y los propios testimonios de los pobladores de Pucará dan cuenta de la presencia de dos patrullas militares que participaron en la comisión de los hechos, lo cual revela la existencia de una planificación previa de las acciones, asunto sobre el que varios efectivos militares han dado cuenta en sus declaraciones instructivas.

Estamos pues ante un caso en el que es enteramente posible señalar que los hechos criminales, la forma cómo debían realizarse y quiénes debían ejecutarlo fueron decididos y dominados por aquellos oficiales del Ejército que conformaban el vértice superior de la cadena de mando del denominado Batallón Contrasubversivo Inclán y de la 31º División de Infantería del Ejército. Ellos, desde el momento en que reciben la información de inteligencia, desde la preparación y más aun en la ejecución tuvieron el dominio de los hechos y así determinaron el desenlace fatal del caso. 

A criterio de la Tercera Fiscalía Provincial de Huancayo “..en este caso se advierte que siendo el Ejército Peruano una organización castrense de línea vertical este hecho para su ejecución necesariamente ha partido del alto nivel, por cuanto la disposición del personal militar y materiales logísticos, que se establece por orden de la superioridad, conformando la ideación de éste tipo de comportamiento que se habría generado a través de los oficiales de más alto orden hasta llegar a la escala de orden inferior del Batallón INCLAN y miembros de inteligencia del Ejército que han actuado en este acto de homicidio calificado, hecho que requiere una investigación judicial a fin de determinar la responsabilidad de los partícipes.”
 

Para la Fiscalía Provincial Penal de Huancayo para la realización de la llamada matanza de Pucará se puso en funcionamiento la cadena de mando de una organización militar, del Ejército Peruano.  La misma que podemos graficar de la siguiente manera:

BATALLÓN CONTRASUBVERSIVO INCLÁN
Cadena de Mando, Noviembre / 1989
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